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PATENTE DE INVENCION 
por 20 años

para "Un procedimiento de fabricación de oartón endurecido^--

a favor de D. Jaime ARAGAY BLANCHAR, domiciliado en BARCELONA.

M3M0RIA DESCRIPTIVA

La presente memoria desoriptiva se refiere a una patente 
de invención,destinada a proteger la propiedad y la explotación 
exclusiva de un nuevo procedimiento propio para la fabricación 
de oartón endurecido, principalmente en hojas, mediante el cual 
se obtiene un material susceptible de ser trabajado como la ma­
dera, que ofrece una gran resistencia a la acción de los agentes 
atmosféricos.

Consiste el procedimiento de que se trata, en impregnar el 
oartón oon substancias tales como un aceite seoante, una disolu­
ción de resinas en líquidos apropiados u otros productos oapaces 
de experimentar, bajo la aoción del calor, la transformación re-
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querida para que adquieran, por enfriamiento, la oonsiatenoia 
necesaria para producir el endurecimiento deseado.

para poner en práctica el procedimiento se empieza, en el 
caso de que los produotos que se han de aplicar al oartón no sean 
líquidos o carezcan de la suficiente fluidez, por disolver tales 
produotos en líquidos volátiles.

Con los expresados produotos líquidos o disoluciones, a 
los cuales pueden asooiarse otras substancias destinadas a obte­
ner diversos efectos, como algunas que se oitarán más adelante, 
se impregnan las hojas de cartón, que así preparadas se someten 
a la aooión del oalor en hornos o estufas apropiados, hasta que 
se juzgue realizada su transformación. Se retiran las hojas del 
horno y se someten a una presión bajo la cual se mantienen has­
ta que, por enfriamiento, hayan adquirido la rigidez, con el ob­
jeto de que queden enteramente planas.

Bl cartón así preparado resulta sumamente duro e impermea­
ble. calentado a 70 grados pierde la rigidez y puede ser curva­
do, ondulado o configurado del modo que se juzgue conveniente, 
quedando permanentemente en las formas adquiridas cuando recobra 
la rigidez por nuevo enfriamiento.

Según la aplicación a que se destine el cartón endurecido, 
podrán incorporársele distintas substancias modificadoras de sus 
condiciones. Estas substancias podrán incorporarse directamente 
a la pasta destinada a constituir las hojas, o disolverse en los 
líquidos empleados para produoir el endurecimiento, y aún apli­
carlas exteriormente a las hojas ya endurecidas, por capas, a 
modo de barniz, o por inmersión o baño.

A continuación se citan algunas substancias que pueden ser
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utilizadas para obtener determinados efectos.
Si se trata de reforzar la rigidez del cartón, se emplea­

rán productos resinosos, tales como óleo resina, trementina, co­
lofonia y copal.

Si se quiere acentuar la impermeabilizaoión o si se ha de 
utilizar el oartón como materia aislante, se emplearán acetato 
de celulosa, aceites o grasas, aoeite de parafina, parafina, es­
tearina y análogos.

SI alquitrán, los betunes, el asfalto y otros productos 
similares podrán ser también empleados eficazmente como imper­
meabilizantes.

Finalmente, con soluciones de caucho y de gutapercha se 
logrará dar elasticidad al produoto.

pueden ser variables las disposiciones, tales como cubas, 
hornos, prensas y demás, utilizadas en la práotioa del procedi­
miento, así como la duración y modo de ejeoutar manual o mecá­
nicamente las operaciones constituyentes del mismo, sin que se 
altere la esenoialidad del objeto de la patente.

Aán cuando el calor necesario para lograr la oxidación 
con la rapidez requerida tiene que ser produoido artificialmen­
te, debe hacerse constar que con la exposición a los rayos del 
sol, del cartón preparado de acuerdo con el procedimiento podría 
obtenerse a lo largo el endurecimiento del mismo.

N O T A

por la patente de invenoión a que se refiere la presente 
memoria descriptiva, se REIVINDICA la propiedad y la explotación 
exclusiva de un procedimiento propio para endureoer el cartón
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que consiste esencialmente en impregnar este con substancias ta­
les como un aceite secante, una disolución de resinas u otros 
productos capaces de experimentar, bajo la acción del calor, la 
transformación requerida para que adquieran, por enfriamiento, 
la consistencia necesaria para produoir el endurecimiento desea­
do.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con 
la esenoialidad del objeto de la patente, definida en la ante­
rior reivindicación, cual objeto está oonstituído por:

"Un procedimiento de fabricación de cartón endurecido".
Consta la presente memoria de cuatro hojas foliadas, es- 

oritas por una sola cara.
Barcelona, 7 de Noviembre de 1925.
P. p. de D. Jaime ARAGAY BLANCHAR,
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